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Hay sello y firma 

  

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR DR, ALFREDO ENRIQUE 

BARRAGAN MEDINA 
DEMANDADOS TERESA CHAPIRO 
CANDELEJO, padre, parientes tutores 
y demás familiares del menor ROBER- 
TO AYALA CHAPIRO 
MENOR: ROBERTO AYALA CHAPIRO 
CAUSA: ABANDONO 
NUMERO 50477 
TRIBUNAL DE NEMORES DE PICHIN- 
CHA No 3.- Quito, a 16 de Noviembre 
de 1998.- Las 15H30 VISTOS: La 
demanda de abandono que antecede, 
es clara, precisa y reúne los requisitos 
que la Ley establece para su 

tramitación en lo principal y cumpliendo 
con el juramento hecho por la actora. 
CITESE a la señora TERESA CHIPIRO 
CANDELEJO, panentes, tutores y 

demas familiares del menor ROBERTO 
AYALA CHAPIRO mediante tres publi 
caciones en uno de los diarios de 
mayor citcutación del país dandose 
cumplimiento con lo establecido en el 

Art 134 dej Código de Menores. 
ANTECEDENTES.- La señora Teresa 
Chapiro pide ayuda al Hogar María 
Bthlen en Conocoto y a su vez la traba- 
jadora social del Hospital de Sangoiqui, 
Leda. Patricia Carvajal nos solicita a la 
corporación el ingreso del indicado 
menor quien nació el 25 de octubre de 

1998, de tez trigueña, ojos y pelo 
nes. peso 3.180 gramos y talla 52 

metros, sin señas particulares La 
madre según informa la trabajadora 
social dice ser nacida en Borbón. 
Esmeraldas, de 17 años de edad, vola- 
da por un joven de nombre Roberto 

Ayala quien ha desaperecido, según 
informa no consigue trabajo por culpa 

de un hijo que no tue deseado y por lo 
tanto lo rechaza al requenrsele el lugar 
de vivienda, escuetamente dijo que 

viva en las calles Olmedo a Imbabura 
en el sector de la Ipiales sin mayores 
explicaciones El menor se encuentra 

internado en la Corporacion de Familias 

Felices En caso de que nadie reclame 

por dicho menor sera declarado en 
abandono detnitivo y apto para ser 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL PRIMER TRIBU- 
NAL DE MENORES DE PICHINCHA 
ALOS PADRES, PARIENTES O TUTO- 
RES DEL MENOR LUIS FELIPE MOS- 
QUER DURAN, les hago saber de la 
presente petición. 
EXTRACTO. Á 
PETICION.- ABANDONO DEFINITIVO 
proceso 4101332 
RECLAMADO. PADRES, PARIENTES 
O TUTORES DEL MENOR 
PETICIONARIOS: MARCO ALBETO 
PARDO CUEVA Y JENNY MARIANA 
DE JESUS PINOS NEIRA 
TRAMITE: ESPECIAL 
MENOR. LUIS FELIPE MOSQUERA 
DURAN 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUEZ, PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA, Quito, a 19 de no- 

viembre de 1998 a las 16h00.- Por de- 
nuncia presentado por MARCO Al- 
BERTO PARDO CUEVA Y JANNY MA- 
RUANA PINOS NEIRA, este inbunal ha 
llegado a tener conocimiento que el me- 
nor LUIS FELIPE MOSQUERA DU- 
RAN, se presume que se encuentra en 
estado de abandono, en cuya virtud 
procédase a la investigación corres- 
pondiente a la colaboración de los equi- 
pos técnicos de asesoría del Tnbunal, 
la Brigada de Menores con el objeto de 
localizar a los padres, parientes o tuto- 
res del menor, como se desconoce la 
identidad de los padres o parientes, ci- 
teselos por uno de los penódicos de 
mayor circulación por tres ocastones 

con itervato por lo menos de ocho días 
entre una publicación y otra publica- 
ción, del menor LUIS FELIPE MOS- 
QUERA DURAN, cuyas caracteristicas 
físicas son: peso seis punto ocho qui- 
los, talla sesenta y dos centimetros, 
piel blanca, cabello negro ojos claros, 
edad aproximada cinco Meses, sin se- 
fiales particulares en caso de que nadie 

* reclame por el menor será declarado 
en estado de abandono definitivo y ap- 
to para ser adoptado provicionalmente 
el menor para su protección se le al- 
besgará en el lugar donde se encuentra 
en este caso el correspondiente al ho- 
gar de la Familia Pardo Pinos.- NOTIFI- 
QUESE Y CITESE 
f) Dr. GONZALO [RIGOYEN DEL PO- 
ZO PRESIDENTE F) DR EDUARDO 
SALAZAR VOCAL MEDICO - F) DRA 
DAISY PALADINES VOCAL EDUCA- 
DORA.- F)JDR. DIEGO CAMACHO 
CHAVEZ SECRETARIO 
Lo que comunico para los fines de tey 

Quito a 19 de noviembre de 1998 
ATENTAMENTE 
DR GONZALO IRIGOYEN DEL POZO 
PRESIDENTE TMP-1 
hay un sello 
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ral, respectivamente, de la compañía 
Los comparecientes son de estado civil 
casados, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en la ciudad de Quito. 
3. NIDO ESENCIAL DE AS 
ES AS: En la escntura pública 
del A... »-gosto de 1997, consta que la 
Junta General de Socios de CABEZA 
DE VACA HNOS 4 CIA., reunida el lu- 
nes 23 de junio de 1997, acordó la diso- 

lución y liquidación voluntaria de dicha 
compañía. Al efecto designó Liquidador 

Principal de la misma al Doctor Manuel 
Cabeza de Vaca y Suplente al señor 
Ramiro Cabeza de Vaca. En la escntu- 
ta modificatona se modifican dos fe- 
chas y se aclara que la escritura de 

constitución de la compañía se otorgó 
el 14 de octubre de 1957 y que la escr- 
tura aclaratoria de dicha constitución se 
otorgó el 30 de enero de de 1961, an 
lugar del 10 de noviembre de 1957 y 13 
de abril de 1961, como equivocada- 
mente se menciona en la esentura del 
12 de agosto de 1997.. f) Ramiro Cabe- 
za de Vaca y el Doctor Manuel Cabeza 
de Vaca.-f) Dr. Enrique Villafuerte, No- 
tano 290. Suplente, canión Quito.- 
Lo que pongo en conocimiento del pú- 
blico en general, para que los interesa- 
dos hagan valer sus derechos. 
Quito, diciembre 10. de 1998 
Juana Cevallos G 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECI- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL DE Pl 
CHINCHA. 
hay un sello 
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JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: A LA SEÑORA 
ELENA IZURIETA GALARRAGA 
so: INSOLVENCIA No. 1572-98- 
D.G. 
ACTOR. ING. CESAR LOPEZ ORBE 
(REPRESENTANTE DE EPACEM 
CA) 
DEMANDADA. ELENA IZURIETA GA- 
LARRAGA. 
CASILLERO JUDICIAL No 181 DEL 
DR. CARLOS REYES. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL.- 
Quito, 29 de octubre de 1998; a las 
14h30 - VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en vista de la ra- 

zón de sorieos que antecede. En lo 
pnncipal, la demanda antenor es clara, 
precisas y reúne los demás requisitos 
legales. Por presentada las copias y 
atento a lo dispuesto en el maso pri- 
mero del Art 530 det Código de Proce- 
dimento Civil, procódase a la msolven- 

cia de la señora ELENA IZURIETA GA- 
LARRAGA, se manda a formar concut- 

JUDICIAL 
ACTORES JOSE ELICEO, MARIANA 
DALILA, VICENTE DAVID, GERMAN 
ALBERTO Y SILVIA PILAR HIDALGO 
BUCHELI. 
DEMANDADOS: BENJAMIN HIDALGO 
LUNA, MARTHA, JOSUE, MARIA, CE- 
SAR, SUSANA, FERNANIO HIDALGO 
YASELGA, DANIEL HIDALGO LUNA, 
SAUL HIDALGO LUNA, HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
JOSÉ ELICEO HIDALGO GODOY, JO- 
SE NEPTAL) HIDALGO LUNA 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
FECHA DE INICIACION: 07 DE OCTU- 
BRE DE 1997 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LOS CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 07 
ee octubre de 1997.- Las 10M15.- VIS- 
TOS - En virtud del sorteo realizado 
avoco conocimiento de la presente cau- 
sa.- En lo principal, la dernanda que an- 
tecede es ciara, precisa y reúne los re- 

quisitos de Ley, por la que se la acepta 
al trámite solicitado.- En consecuencia 
se declara abierta la sucesión y procé- 
dase al inventano y tasación de los bie- 
nes dejados por ef causante Sr, José 
Neptalí Hidalgo Luna, para lo cual los 
interesados en esta causa nombrarán 
sus peritos acorde con lo que dí 
el Art. 256 del Código de Procedimiento 
Civil.- Inscríbase la presente demanda 
en el Registro de la Propiedad del Can- 
tón Quito.- Cuéntese en esta causa con 
el Sr. Procurador de Sucesiones de Pi- 
chincha.- Cítese a los demandados: 
Benjamín Hidalgo Luna, Martha Hidat- 
go Yacelga, Josue Hidalgo Yacélga, 
María Hidalgo Yacelga, César Hidalgo 
Yacelga, Susana Hidalgo Yacelga, Fer- 
nando Hidalgo Yacelga, Daniel Salgado 
Yacelga, Saúl Hidalgo Luna. A los here- 
deros presuntos y desconocidos de Jo- 
sé Eliceo hú Godoy y José Neptalí 
Hidalgo Luna, cítese por la prenda en 
uno de os periódicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito.-Agrégue- 
se al proceso la documentación que se 
acompaña.- Tómese en cuenta el casi- 
lero judicial que se señala para sus no- 

tificaciones.- Cuéntese en esta causa 
con el Sr. Director General de Rentas.- 
NOTIFIQUESE f) Dr Alfredo Grijalva 
Muñoz, Juez. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 28 de 
octubre de 1997 - Las 8h15.- VISTOS.- 
En atención a la petición precedente y 
con fundamento en el Art. 293 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, se amplía la 
providencia de 07 de octubre de 1997 

en los siguientes términos: A los de- 
mandados Benjamín Hidalgo Luna, 
Martha Hidalgo Yaceiga, Josue Hidalgo 
Yacelga, María Hidalgo Yacelga, César 
Hidalgo Yacetga, Susana Hidalgo Ya- 
céiga y Femando Hidalgo Yacelga. se 
les citará en el lugar que se mdica en el 

escuto de la demanda, para lo cual en- 

los cuadros de condiciones mínimas de 
la dirección de avalúos y catastros del 
Municipio de Quito, pero todo 
fa principal la mind]: 8 

culo: A 

AP= [(Odu x Cs Imp pr 
«AP = Costo del predio 0 8%" 
Cdu = Coeficientes de sectorización 
om = indice porcentual de mercado 
Da = Diferencra por afectación 
$p = Area del terreno 

DEDUCCION CUANTITATIVA 
COSTO M2 : 
AVALUO - S/.76'800.000 
OBRAS CONSTRUIDAS EN EL PRE- 

MEDIAGUA 
PROGRAMA FUNCIONAL 
AREA CONSTRIDA: 47,08M2 
N. DE PLANTAS : 
LOCALES AABITABLES: PLANTA UNI- 
CA 
2, cuartos 

EDAD : 10-15 años periodo referencial 
ESTADO * En mal estado de manteni- 
miento 
SISTEMA CONSTRUCTIVO 
ESTRUCTURA : Paredes soportantes 
de ladrillo 
CUBIERTA : Zinc 
PAREDES : Ladrillo pintado 
PISOS : Cemento 
VENTANAS : Madera 
PUERTAS : Madera 
AVALUO DE OBRAS 
El avalúo se ha establecido en base al 
sistema construido, el costo referencial 
a nivel nacional por unidad de medida 

emitido por la Cámara de Construcción 
de Quito, valores a la fecha, estas va- 
tables se encuentran determinadas en 

la siguiente fórmula de cálculo: 
AO = [(CD X %mp-Id] xAc . 
AO = Avalúo de las obras 
Cd = Costos de presupuesto 
Wer = Índice porcentual de mercado 
ld = Depreciación de los periódicos 
Ac. = Superficie construida 
DEDUCCION CUANTITATIVA 
COSTO M2 . S/ 200.000 
AVALUO : S/. 9416 .000 
RESUMEN DEL AVALUO 
1 TERRENO : S/. 76'800.000 
2 CASA: S/. 9 416.000 
TOTAL : S/. 86 216.000 
SON: OCHENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SU- 

Lo que se comunica al público en gene- 
ral para tos fines de ley; indicando que 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo por tra- 
tarse de primer señalamiento 
Alicia Guerrón Salazar. 
Secretaria 
hay un sello 
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JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

  

nic 1999 nepueLica DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUS- 

TRIAL EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL 

S.A., aumentó su capital en S/. 300'000.000,00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Primero del Can- 

tón Quito el 20 de marzo 1995. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución N* 95.1.1.1.1204 de 7 ABR. 1995 

y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón. 

Quito, el 05 de junio de 1995. 

El capital actual de S/, 1.800'000.000,00 está di- 

vidido en 1'800.000 acciones de S/. 1.000,00 

Li 

o 
Quito, 8 de diciembre de 1995 
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Dr. Víctor Cevallos Vázquez 
SECRETARIO GENERAL 
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